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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 111 
 

 

 PRIMERO.- Se reforman los artículos 265 y 266 de la Ley Ambiental del 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 
 

Articulo 265.- Para proceder penalmente por el delito previsto en este 

Capítulo y otras disposiciones de la materia, cualquier persona podrá 

interponer la denuncia correspondiente ante la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Nuevo León, la cual analizará la presunta 

conducta delictiva denunciada y resolverá lo conducente, conforme a los 

ordenamientos aplicables. 

 
Articulo 266.- La Secretaría proporcionará, en las materias de su 

competencia, los dictámenes técnicos o periciales que le sean 

solicitados por las personas denunciantes, el Ministerio Público o por las 

autoridades judiciales, con motivo de las denuncias presentadas por la 

comisión de delitos ambientales. La falta de respuesta de la Secretaría 

no impedirá la investigación de oficio de las conductas presuntamente 

delictivas. 

 

 

SEGUNDO.- Se reforma la fracción VII del artículo 2 y el segundo 

párrafo del artículo 10; se adiciona la fracción VI Bis 2 al artículo 10, todos de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 2.  … 
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I a la VI. … 

 

VIl. Fiscalías Especializadas: La Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción del Estado de Nuevo León, la Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales del Estado de Nuevo León; la Fiscalía Especializada 

Antisecuestros, la Fiscalía Especializada en Feminicidios; la Fiscalía 

Especializada en Tortura, la Fiscalía Especializada en Inteligencia 

Financiera, la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental, y las demás 

Fiscalías Especializadas de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Nuevo León;  

 

VIII a la X. … 

 

 

Artículo 10. … 

 

I a la VI Bis 1. … 

 

VI Bis 2. La Fiscalía Especializada en Materia Ambiental; 

 
VII a la XVII. … 

 
Los titulares de las unidades administrativas señaladas en las fracciones 

I, II, V; VI, VI BIS, VI Bis 2, VIl, VIII IX, X y XI anteriores, dependerán 

directamente del Fiscal General, con las excepciones establecidas en 

esta Ley, su Reglamento Interno y demás normas aplicables.  

 

… 

 

 

 

 



 

Decreto Núm. 111 expedido por la LXXVII Legislatura                               3 

 

 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 
SEGUNDO.- Se establece un plazo de hasta 30 días naturales contados 

a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto, para que 

el Fiscal General del Estado, designe a la persona que ocupará la titularidad de 

la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental. 
 
 

TERCERO.- La Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León, 

expedirá las reformas a su Reglamento Interno, para dar cumplimiento a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Nuevo León que por este Decreto se modifican, en un plazo no mayor a 

noventa días a partir de la entrada en vigor del mismo.  
 

 
CUARTO.- El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado, deberá proveer las partidas 

presupuestales necesarias para la implementación de las presentes 

disposiciones, en el primer presupuesto de Egresos del Estado que se apruebe 

de forma posterior a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días de abril de 

dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                             SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                     DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                                                                     


